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El Sr. VICEPRESIDENTE (Aura Coronat) : 
Se procede u In elección de Presidentc.” 

Vcrificados que fueron la votacihn y el escmti- 
ui& tesultó que habían tomado parte en aquélla zgc 
Sres. Diputados, siendo la mitad más uno 146, ha- 
biendo obtenido el Sr. Villanueva 2Sj  y rcsuitandc 
cinco papeletas en blanco. 

En sit virtud. f u i  prociamado Presidcntc cl s c  
ñor D. Miguel Villanueva y Cómtz (Véase el Apén- 
dice 1.’ este Diario). 



El Sr. PRESIDElVTE: Sefiores Ciputados: -41 
ocupar hoy WestrJ atencjb para cumplir deberes 
de gratitud, me Sonroja el convencimiento de qtie 
jamás lograré proporcionar aqaella al honor que 
alcanzo, con el que nunca soííé, y ;t vuestra bene- 
i&ncia para conmigo, que Pega-perdonadme que 
lo diga-hasta la crueldad, porque cruel es, en efec- 
ta, honrarme tanto como significa esta cuarta elec- 
ción, cuando, por desgracia, carezco de condiciones 
para corresponder & una manefa debida a vuestra 
confianza y a 10 que, de quien ocupe este elevado si- 
tial, tiene derecho a esperar !a Nación. Pero, en fin, 

práctica, ya lo dije en otro momento, teciania ni 
dalidades especiales cuando, como ahora, la comp 
sición de las Cortes y la del Gobierno las impon, 
sin apelación. A l y n a  voz e1ocuen:e ha resonado ! 
aquí invocar.do cso niisnio, a la vez que cxpoiiicnclo 
temor de que en circustancias como las actuales p, 
dieran verse nierniados los derechos de las furrt 
politicas que, accidentalmente, constituyen las í in 
cas opojiciones. IA observación es legitima, po 
que los conceptos de niayorias y minorías, que tr: 
diciona'mente sirvieron de guía cn la vida del Pn 
lamento, sufren el influjo de la composición pol 
tka  de las Cámaras Y del Gobierno, que obliga 
transaccioms m i s  amplias y a colocar en otro piar 



y con otras- medidas la fiscalización @rlarncntaria, 
que es una de las esencias del régimen. 

Pero'el temor es infundado, porque a la hora 
presente nadie piensa en quimtricos rYtrocesos, y 
lo suian los intentos de menoscabar en lo niás nii- 
nimo la,libcrtad de esta tribuna. No es esta, a& 
más, la primera vez que en la historia contempo- 
rárnea se encuentran las fuerzas dc las oposicioncs 
extremas, aunque por causas diversas, eii la situa- 
ción de ahora; a la tnentc acude el recticrdo de 
aquel orador inconiparalile, del gran. Castelar, cpc 
luchó por sus ideales en las priiiieirs Cortcs dc la 
Restauración, sin que jamás se quejara de liaber. 
sufrido limitación alguna cn las esplendorosas n1a- 
nifestaciones de su pensamiento; lo propio lirz oct- 
rrido en otros nioiiientos semejantes, y seria ofen- 
demos suponer que somos capaces de abaiidoiiar 
tradición tan preciada y gloriosa, que seguirá ir.- 
cólume mientras no desaparezcan I;r dciicadeza p 
la hidalguía que presiden siempre las deliberacio- 
nes de las Cortes españolas. A los que asi pensa- 
mos, por convenciniiento y por tradición, no sólo 
no nos asusta ni molesta la fiscalización pariaiiicii- 
taria, sino que, antes al contrario, creenios que 
cuanto más activa, más razonada y iiiis prudcntc 
sea, mayor será su eficacia para el bicii público. 
 quién sabe si por haberse debilitado esa funcióii, 
po'r motivos diversos, fueron posibles SUCCSQS ia- 
menhbles, que con su oportuno y enérgico enipleo, 
se hubieran evitado ! 

En. íntimo enlace con cstc tenia, hay otro qiic 
nos legaron las Cortes anteriores, y que, cn prrrtc, 
ha suscitado el Gobierno de S. M. al incluirle ahora 
en su programa: n x  refiero a la nioditicacibn dc la 
ley Electoral en la partc relativa al exaiiicn dc las 
actas y il la reforma dcl Reglamento. Y dcho r e  
coger también este tcma, porque así como nunca lia 
sido Iícico ni acos:umbndo que desde acjui se in- 
vada el campo dc la política, que cs propiedad Ic- 
gítinia del Gobicrno y de la Chiiara, scria, cn 
cambio, desfavorablemente notado e inipcrdoiiatle 
que en este acto no mencionara vucstro Prcsidcntc 
lo que es hoy motivo dc preocupación para todos y 
serh niuy pronto objeto de controversia, sin que por 
eso emita opiniones, quc no fucran propias desde 
este puesto, limiuándome a la expresión de aquc- 
110s consejos-perdonadme esta palabra-quc 13 
experiencia y la buena voluntad pueden dar p a n  
que los debates sean más provechosos. 

En cuanto a la modificación dc la ley Elcctoral 
en la parte relativa a la vcrificación de niicstros po- 
deres, la labor realizada para la constitución de 
este Congreso es una experiencia más quc nfiadir 
a las anteriores, que pesará niuy eficazineiitc cn 
el ánimo de los Sres. Diputados y del Cobicrnc 
para adoptar la decisión quc juzguen más opor- 
tuna, ya insistiendo en el propósito de la rcforiiia 
intentada, ya abandonándole ; pero sin 0lv:dar qiic 
de todas suertes, es urgente el remedio de lo que 131 

experiencias recogidas han drniostrado cluc es iii .  
sostenible y que no debe aplazarse por cl desco dt 
llegar a establecer lo mejor, quc por algo se ha 
dicho que es enemigo de lo bueno. 
Los propósitos de reforma del Rcglaniento iic 

son de ahora: plagado está el nuestro de iiiodifica- 
ciones, algunas de ellas de la iiiayor importancia 4 

rascedencia, adoptadas según 1s circunstancias lo 
ian ido im+niendo. 

Las asperezas de la vidaparlamentaria han m e  
ivaio con frecuencia ese deseo de rrIorma ; pero su 
talización fué siempre trabajosa y dificil, y, a 
reces, imposible. Y es natural que así ocurra, por- 
lue se trata de'operar en terreno en e: cual el Con- 
reso es verdadero soberano, según la ConstItu- 
:iá.s, y todo intento de mudanza alarma y provoca 
-ccelos y discugiones apasionadas. ¿Cómo no re- 
:ordar a cste propósito a aquel parlamentario inf& 
:igablc, al Sr. Romero Robledo, que janiis asintió 
L reform a!guna de esta clase? Es creencia de al- 
:unos, y tal vez siga sIQdolo de muchos, que los 
xeceptos reg:amentarios son la m i s  firme garantía 
ie las 1ibertad:s públicas, y al rigor y a la eficacia 
ie aquéllos lo confiaa todo ; pero aceptando el valor 
relativo de esa opinión y sin negar lo que tiene de 
)¡en fundada, parece de más peso la que considera 
:omo la suprema defmsa de los derechos de los 
Pueb'os, la hoy superior y verdaderamente decisiva 
intervención de la opinión pública, ilustrada y rc- 
querida por tantos y tan eficaces medios y que ac- 
~úa, juzga y falla con vertiginosa rapidez sobre la 
Eonducta de los Gobiernos y los Parlamentos. * 

Pero descendiendo a la realkiad, Csta nos ofrect 
:omo inctxtrovertible que las sociedades, sin ex- 
ceptuar la espaiiola, progresan hoy a pasos de gi- 
gante y que a sus exigencias hay que acomodarlo 
todo en la vida del Estado pata evitar estancamieii- 
tos que serian precursores de la muerte. 

Xinguno hay de 'mayor gravedad que el que pu- 
diera afectar a las funciones fiscalizadoras y legis- 
lativas, y por esto, si no temiera equivocarme, yo 
diria que de lo que se trata y a lo que se aspira es 
a dignificar el Parlamento, a acelerar su marcha, 
haciéndole apto para satisfacer las Mccsidades de 
una vida ian rápida c intensa como lo es !a ma- 
dema y lo será más cada día. Y si este es el sano 
propósito'y el noble fin u. que responde el pciisa- 
miento de la reforma, do hay razón ni pretexto 
para sentir temores ni alarmas, que tampoco auto- 
rizan la conxposición del Gobierno y la de los sec- 
tores n i h  importantes de la Cámara, nutridos por 
1ea:es y inceros defeqsores del régimen constitu- 
cional 'y parlamentario, a cuyo servicio han consa- 
grado la mayor y mejor parte de su vida. El acer- 
tar con la medida de lo necesario para ese fin será 
el triunfo dei Gobierno y vuestro triunfo, Sres. Di- 
putados, porquc vosotros, hoy más que nunca, se- 
réis los que resolváis lo mh conven:ente al ejer- 
cicio de vuestra soberanía. Yo pido a1 cido qtte os 
Siispire para el acierto y que sobre es1 .base s: des- 
arrolle despuCs una obra legislativa digna de la Eis- 
C(.I% y provechosa para el bim de la Patria. 

Y con lo que dejo ucpiisto, !Icgo al final de mi 
aiiprño, que reduzco y limito a 131 indispensable. 
porqce no son discursos, sobre ,040 n i i v .  ?o que 13 
Nación necesita y espera que todos le demos, sino 
cbra positiva, cuya rapidez soy el primer obligadu 
a facilitar. 

No tema nadie, como dije cuando por primera 
vez me honró el Congreso con su confianza, quc yo 
olvide el verdadero origen de mi elección, que so10 
debo a vuestra bondad y al vakr  especial y transi- 
torio que las circunstancias cociceden a quknes, co- 
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mo yo, por si mismos no le tienen. Por eso, con- 
sagrado por la autoridad y el prestigio de la Cámara, 
a su frente estaré sólo para secundar sus deseos y para 
Obedecer sus niandatos, porque dejando los triun- 
fos y su gloria a los que, por sus condiciones pri- 
vilegiadas, ticnan derecho a alcanzarlos y mcrecer- 
los, únicamente aspiro, Sres. Diputados, a que po- 
diis recordar y decir de mí que procurC ayudaros 
nobkmente a servir y a engrandecer a la Patria. He 
dicho. (Grandes aplausos en todos los lados de la 
Cámara.) 

Queda definitivamente constituido el Congreso 
de los Diputados, y se comunicar& a1 Senado y al 
Gobierno de S. M. 


